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il ArcALDE DE IA MUNICIPAIJDAD DISTRTTAL D[ PACASMAYO

PORCUANTO:

.¡ EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE PACASMAYO

' PORCUANTo:

ái

't..,

Visto: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha ZB de ocfubre del ZOZO,el
proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la Campaita de Amnisna Tnbuta.na
ZO/20 de la Municipalidad Distrital de pacasmayo y;

/oNsrDERANrc:

Que, el artículo 194" de la Constifución Política del Peru, modificado por la tey de
Reforma Constitucional No. 30305, en concordancia con lo dispuesto en el artícuio lI
del Titulo Preliminar delaI^rcy orgánica de Municipalidades N;. Z7TTZ,los Gobiernos
locales 8o7an de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

Cwuilnga

. competencia, conforme establece el artículo 74o de la Constitución Polític a del peru,

\l,l los gobiernos locales, pueden cl'ear, mod.ificar y suprimir contribuciones y tasas o'\\ exonerar de estas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley.

Que, el articulo 1950 de la Constitución Política del Peri, señala que "Los gobiernos
Iocales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los-servicios
públicos de su responsabilidad en armonia con las polítiias y planes nacionales y
Regionales de desarrollo. Son Competentes para (....), en su inciio 4 indica: uCrear,
modificar y suprimir contribuciones, tasa, arbitrios, licencias y derechos municipales,
conforme ley".

_z-,,,]I:.ar Que, el artículo 41" del Texto Único Ordenado del Codigo Tributario, aprobado por el

[';t' ,-lftiDecreto Supremo N". 133-2013-EF-, sobre condonación, establece que "La deuda'it '#''r;\t:ibutaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rángo de Iry.
F*l$r-" -- ./Excepcionalmente, los Gobiernos locales podrán condonár, con carácter:"general, él.r\-11.,$/ inteÉs moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el\qg!g$»/ caso de confribucioneE y tasas dicha condonación también púri alcanz¿r al tributo,, .

Que, en el arliculo g" de la Iry Qrgáníca de Municipalídades - Ley N". ZZTZZ. sobre
atribucio.r'res del Concejo Municipal corresponde al Cbncejo Municipal; en su inóiso 9)
señala: oCrear, modificar, suprimir o exonerar de coniribuciones, iasas, arbitrios,' licencias y derechos, conforme a l"rcyr,.

Que, el articulo 4O" de la I,ey Orgánica de Municipalidades - Iey N". Z77ZZ.
Ardenanzas -señala que: "Las ordenanzas de las Municipalidades provinciales y
distritales en la materia de su competencia, son las normai de carácier generul de
mayol ierurquía en la estrucfura normativa municipal, por medio de Iai cuales se
aptueba la organización interna,la regulación, adÁinistiación y supervisión de los
servicios públicos y la matería en las que la municipalidaci tiene competencia
normativa". En su segundo párrafo indica: "Mediante ard€nanzas se crean, módifican,
suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciónes, dentro
de los límites establecidos por ley".
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